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Inst ituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de In formac ión y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a 
las ocho horas con treinta minutos del día cinco de noviembre de dos mil veinticuatro. 

La Suscri ta Oficia l de Información, luego de habe- recibido y ad mitido la solicitud de información Nº17823, 
presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta, por el solicitan te , 
con Documento Único de Identidad número ; quien 
actúa en ca lidad de Apoderado Especia l de la señora ; ha solicitado la 
in fo rmac ión referente a "Solicito resolución fina l de los periodos devengados de cotizaciones desde 

 
 

". Hace las siguientes VALORACIO NES 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, "es 
información confidencia l la referente al derecho a la intimidad personal y fam iliar, al honor y a la propia 
imagen, así como arch ivos médicos cuya divulgac ió n constitui ría una invasión a la privacidad de la persona." 
Sin embargo, el solic itante presentó los siguientes documentos DU I de solic itante, copia de Poder Especial 
de la señora , y copia 
certificada DU I de la titular de la in formación. Por o que se ha dado cumplimiento a lo estab lecido en el Art. 
51. RELAIP. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hic ieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Gerenc ia General UPISSS, a fin que facilitara el 
acceso a la misma. 

Que en fecha veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, se em itió resolución de prórroga, a efecto de 
continuar con las di ligencias necesarias para obterer la in formación requerida, señalando como nueva fecha 
limite de respuesta el día c inco de noviembre del presente año, con la final idad de agotar las diligencias todas 
las instancias posibles en el proceso. 

Que, com o resu ltado del segu imiento realizado por esta Ofic ina, se recibió por parte de la Gerencia General 
Un idad de Pensiones del ISSS, informe, a nombre de , que consta de 04 
copias. 

En consecuenc ia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la República, y los Arts. 
24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese la información detallada en la presente resoluc ión. E Infórmese a la solicitante que, en virtud de 
ser información confidenc ial, deberá presentarse a ésta ofic ina, la cua l se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nive l. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de dieciséis centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $0 16), lo que correspo'lde a 04 fotocopias, lo cual deberá ser sufragada en su 
tota lidad y deberá presentar el rec ibo co rrespond iente debidamente cancelado previo al retiro de la 
info rmac ión. 

Notifiquese, por medio de correo electrónico 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




